
ACUERDO GENERAL SOBRE RESTRICTED 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO n^fnovLbre de 1985 

GRUPO DE ALTOS FUNCIONARIOS 

Proyecto 

Informe a las PARTES CONTRATANTES 

1. En el período extraordinario de sesiones celebrado del 30 de septiem

bre al 2 de octubre de 1985, las PARTES CONTRATANTES adoptaron la siguiente 

Decisión, de fecha 2 de octubre de 1985 (L/5876>: 

"Las PARTES CONTRATANTES, reunidas en período extraordinario de 

sesiones, acuerdan lo siguiente: 

se ha iniciado ya un proceso preparatorio de la nueva ronda de 

negociaciones comerciales multilaterales que se ha propuesto; 

a fin de llevar adelante ese proceso, se establece un Grupo de 

Altos Funcionarios, abierto a todas las partes contratantes; el 

Grupo se reunirá por primera vez el 14 de octubre; 

este Grupo presentará un informe a las PARTES CONTRATANTES en su 

período de sesiones de noviembre; 

en dicho período de sesiones, las PARTES CONTRATANTES tomarán una 

decisión acerca del establecimiento de un Comité Preparatorio que 

elabore las bases para el lanzamiento de una nueva ronda. 

Queda entendido que: 

el Grupo de Altos Funcionarios examinará el contenido y las 

modalidades de las negociaciones propuestas a la luz del Programa 
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de Trabajo y las prioridades del GATT para los años ochenta según 

se enuncian en la Declaración Ministerial de 1982, y de la consi

deración de los cambios del entorno comercial que se realiza en 

todo momento para que el GATT pueda responder a esos cambios; 

el Grupo de Altos Funcionarios realizará su labor sin perjuicio 

de los trabajos que se vienen desarrollando en el GATT con 

arreglo al Programa de Trabajo de 1982, y sin prejuzgar la labor 

relativa a los servicios prevista en las Decisiones adoptadas y 

las conclusiones convenidas por las PARTES CONTRATANTES en 1982 y 

1984; en el período de sesiones de noviembre también se presen

tarán informes sobre estos trabajos en curso." 

2. En cumplimiento de dicha Decisión, el Grupo de Altos Funcionarios se 

reunió los días 14, 15, 16, 22, 23, 30 y 31 de octubre y 12, 8, [...] de 

noviembre de 1985 bajo la presidencia del Embajador F. Jaramillo 

(Colombia). 

3. El Grupo procedió a un amplio cambio de impresiones en relación con 

la nueva ronda de negociaciones propuesta. 

4. Conforme a lo convenido por el Grupo, y como parte de su informe, la 

Secretaría establecería y distribuiría antes del cuadragésimo primer 

período de sesiones de las PARTES CONTRATANTES un acta detallada de las 

declaraciones y observaciones formuladas. El Grupo observó que, en las 

declaraciones hechas en el curso de sus reuniones, cierto número de delega

ciones hicieron referencia a las explicaciones dadas acerca de sus posi

ciones en las comunicaciones y declaraciones escritas que habían presen

tado en relación con la nueva ronda de negociaciones propuesta, así como a 

Países en desarrollo L/5647 y L/5744, 24 países en desarrollo L/5818 
y Add.l, países de la AELC L/5804, países de la ASEAN L/5848, Australia 
L/5842, Austria L/5849, Brasil L/5852, Canadá L/5834 y L/5836, Chile 
L/5850, Comunidades Europeas L/5835, Corea L/5851, Estados Unidos L/5838 y 
L/5846, Japón L/5833, Mueva Zelandia L/5331, Países Nórdicos L/5827, Suiza 
L/5837 y L/5883 (distribuido inicialmente con la signatura Spec(85152). 
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las correspondientes declaraciones hechas en las reuniones del Consejo de 

5-6 de junio y 17-19 de julio de 1985 (C/M/190 y C/M/191, respectivamente) 

y en el período extraordinario de sesiones celebrado por las PARTES 

CONTRATANTES del 30 de septiembre al 2 de octubre de 1985 (4SS/SR/1-5). El 

Grupo acordó también que, al examinar las actas de sus deliberaciones, se 

debería tomar nota de que algunas delegaciones se habían abstenido con 

frecuencia de intervenir en estos debates por considerar que sus posiciones 

habían sido suficientemente explicitadas en las comunicaciones, declaracio

nes y actas mencionadas, o habían sido expuestas por otras delegaciones. 

5. El Grupo discutió en primer lugar los objetivos generales de la nueva 

ronda de negociaciones comerciales multilaterales propuesta. 

6. El Grupo procedió a examinar después, sucesivamente, gran número de 

elementos incluidos en el Programa de Trabajo establecido por los Ministros 

en noviembre de 1982. Estos elementos fueron los siguientes: statu quo y 

desmantelamiento de las restricciones, trato y contribución de los países 

en desarrollo y de los países menos adelantados, comercio en el sector de 

la agricultura, salvaguardias, solución de diferencias, textiles, productos 

tropicales, medidas no arancelarias, aranceles, acuerdos de las NCM, 

reajuste estructural, comercio de mercancías falsificadas, exportaciones de 

mercancías cuya venta está prohibida en el país de origen, créditos a la 

exportación de bienes de capital, problemas del comercio de ciertos produc

tos obtenidos de la explotación de recursos naturales, fluctuaciones de los 

tipos de cambio y sus efectos sobre el comercio, y servicios. Al examinar 

todos estos temas el Grupo prestó la debida atención al entendimiento que 

figura en la Decisión adoptada por las PARTES CONTRATANTES el 2 de octubre 

de 1985, que se reproduce en el párrafo 1 del presente informe. En el 

debate sobre los servicios, en particular, las delegaciones recordaron que 

los trabajos del Grupo no debían prejuzgar la labor que se venía realizando 

en la materia de conformidad con las decisiones adoptadas y las conclusio

nes convenidas por las PARTES CONTRATANTES en 1982 y 1984. 

7. Tras el examen de esos temas, se expresaron opiniones acerca de 

algunos otros temas no mencionados en el Programa de Trabajo. Estos otros 
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temas fueron: la posible conveniencia de examinar ciertas disposiciones 

del Acuerdo General, la mejora y fortalecimiento del sistema del GATT, el 

comercio de compensación, el comercio de bienes de alta tecnología, las 

medidas en materia de inversión relacionadas con el comercio, y la relación 

de las cuestiones comerciales con las monetarias y financieras. A juicio 

de algunas delegaciones, era necesario examinar estos temas a la luz de la 

continua consideración de los cambios que se producen en el entorno comer

cial, con objeto de que el GATT pudiera responder a esos cambios. A juicio 

de algunas otras delegaciones, algunos de esos temas no caían dentro del 

ámbito y la competencia del GATT. 

8. Por último, el Grupo discutió las posibles modalidades de la nueva 

ronda de negociaciones comerciales multilaterales propuesta. Al hacerlo, 

el Grupo volvió sobre algunas cuestiones, tales como el statu quo y el 

desmantelamiento de las restricciones y el trato y la contribución de los 

países en desarrollo y los países menos adelantados, que, aunque ya se 

habían discutido antes, eran consideradas por algunas delegaciones como 

elementos esenciales del debate sobre las modalidades. 

9. El Grupo convino en que los debates mantenidos habían constituido una 

parte útil y necesaria del proceso preparatorio de la nueva ronda de 

negociaciones propuesta. La matización y aclaración de las respectivas 

posiciones había permitido a las delegaciones dar a conocer sus propios 

puntos de vista y formarse una idea más clara de los intereses e inquie

tudes de las demás partes contratantes. Así, las aportaciones de todos los 

oradores a los debates sobre los objetivos, el contenido y las modalidades 

de la nueva ronda habían facilitado en gran medida la tarea que incumbía al 

Grupo en cumplimiento del mandato recibido en el período extraordinario de 

sesiones de las PARTES CONTRATANTES. 

10. Se hizo observar que ningún participante se había opuesto en principio 

al lanzamiento de una nueva ronda de negociaciones. 

11. Hubo en el Grupo una base muy amplia de acuerdo en que los objetivos 

generales de la nueva ronda propuesta debían ser fortalecer el sistema 
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multilateral de comercio y el GATT, y fomentar una mayor liberalización y 

expansión del comercio mundial. 

12. Algunas delegaciones estimaron que la mejor manera de propiciar estos 

objetivos era proceder a una ampliación significativa del acceso de las 

exportaciones de los países en desarrollo a los mercados de los países 

desarrollados, lo que a su vez permitiría a los primeros incrementar su 

capacidad para absorber mayores cantidades de importaciones procedentes de 

los segundos. Se produciría así una expansión mutuamente beneficiosa del 

comercio mundial. 

13. Algunas delegaciones consideraron que, si se quería que las negocia

ciones multilaterales propuestas tuvieran éxito, sería preciso tomar en 

cuenta los intereses comerciales de todas las partes contratantes. Sería 

menester también insistir en la adaptación del sistema de comercio para que 

responda a las nuevas circunstancias. 

14. Se hizo observar que las delegaciones habían formulado propuestas e 

indicado prioridades con respecto a temas concretos que debían incluirse en 

la nueva ronda propuesta. No se cuestionó la inclusión de muchísimos de 

los temas sugeridos, aunque se evaluaron de manera muy diversa las posibi

lidades de actuar sobre algunos de ellos. 

15. En cambio, para cierto número de temas el apoyo fue menos general y en 

algunos casos se formularon reservas. En particular, varias delegaciones 

expresaron fuertes reservas acerca de la inclusión de ciertas cuestiones 

que, a su juicio, escapaban a la competencia del Acuerdo General y cuyo 

debate, a su modo de ver, distraería la atención de los problemas aún 

pendientes en esferas tradicionales del GATT que requerían atención 

prioritaria. 

16. En relación con estas últimas cuestiones, varios otros participantes 

se mostraron en desacuerdo con las opiniones de las delegaciones que tenían 

reservas. Consideraban además que en esas esferas había problemas críticos 
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que tenían que abordarse urgentemente; de no hacerlo, el GATT no respon

dería a las exigencias de un entorno económico internacional en mutación. 

17. Algunas delegaciones sugirieron que las dificultades que se presen

taban para abordar algunos de esos temas disminuirían si se establecieran 

tres categorías de cuestiones: las que constituían parte normal de los 

trabajos en el marco del GATT, las que podían suponer modificación del 

contenido o alcance del propio Acuerdo General, y las que quedaban al 

margen del GATT pero en relación con las cuales éste debía adoptar una 

posición. 

18. En el contexto del debate de las modalidades de las negociaciones 

propuestas, el Grupo observó que, aunque se habían apuntado algunas suge

rencias concretas acerca de las cuestiones del calendario y la duración de 

la nueva ronda de negociaciones propuesta, y de la participación en ella de 

países que no eran partes contratantes, no se conocía la posición de un 

gran número de participantes sobre estos puntos. 

19. Algunas delegaciones estimaron que, para ampliar el apoyo a la nueva 

ronda de negociaciones propuesta, se precisaban algunas aclaraciones más en 

cuanto al modo de tratar determinadas cuestiones. Opinaban que sus inter

locutores comerciales debían dar respuestas positivas y constructivas a sus 

propuestas específicas en aspectos prioritarios relacionados con el statu 

quo y el desmantelamiento de las restricciones, las salvaguardias y el 

trato especial y diferenciado que había de darse a los países en desarro

llo, así como en relación con los productos tropicales, las restricciones 

cuantitativas y otras medidas no arancelarias. 

20. Varias de estas delegaciones dijeron que, antes de poder tomar una 

decisión sobre el establecimiento de un comité preparatorio para la nueva 

ronda de negociaciones propuesta, sería necesario en particular que todos 

los participantes asumieran compromisos individuales, firmes y dignos de 

crédito, en materia de statu quo de las medidas de protección y en relación 

con las negociaciones sobre salvaguardias, Más aún, en opinión de dichas 
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delegaciones, era esencial que, antes del lanzamiento de la nueva ronda de 

negociaciones, se llegase a entendimientos similares acerca de varias otras 

cuestiones, en particular la del desmantelamiento por los países desarro

llados de las medidas de protección vigentes. 

21. Algunas delegaciones señalaron que los compromisos en materia de statu 

quo constituían una necesidad técnica para las negociaciones. 

22. Varios otros participantes estimaron que no debían ponerse condiciones 

previas al proceso negociador. No obstante, expresaron comprensión por las 

preocupaciones expresadas y convinieron en que era importante abordarlas en 

el contexto de las negociaciones propuestas, para lo cual les parecía que 

el siguiente paso lógico era el establecimiento de un comité preparatorio. 

23. Cierto número de delegaciones, aludiendo a las inquietudes que se 

recogen en los párrafos 19 y 20, dijeron que seguían convencidas de que era 

necesario ampliar la base de consenso entre las partes contratantes antes 

de seguir adelante con las propuestas de una nueva ronda de negociaciones. 

En cambio, muchas delegaciones mantuvieron que en el contexto más amplio de 

la nueva ronda de negociaciones propuesta podrían encontrarse mejor las 

soluciones a muchos de los problemas citados en el debate sobre el conte

nido y las modalidades, y que el Grupo no podía prejuzgar la labor de un 

comité preparatorio ni los resultados de las negociaciones. En consecuen

cia, instaron a que en el período de sesiones que las PARTES CONTRATANTES 

celebrarían en noviembre se adoptase la decisión de establecer un comité 

preparatorio encargado de sentar las bases para el lanzamiento de una nueva 

ronda de negociaciones comerciales multilaterales. 


